
  

INFORME DEL COMISARIO 

ALOS ACCIONISTAS DE MEGAFLIPPER S.A. 

En mi calidad de Comisario de la Compañía Megaflipper S.A. y en cumplimiento con lo dispuesto 
en el Art. 279 y 280 de la Ley de Compañía, y en los propios estatutos sociales, presento a ustedes 

el informe correspondiente al periodo económico del año 2018 y a la resolución No. 

92.1.4.3.0014 del 13 de octubre de 1992 referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi 

calidad de Comisario Principal de MEGAFLIPPER S.A. presento a ustedes mi informe y opinión 

sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, 

en relación con el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral de operaciones 

de la Compañía, así como las notas a los estados financieros por el año terminado al 31 de 

diciembre del 2018. 
Considero que el sistema de control interno y contable de Megaflipper S.A. es suficiente y 
adecuado para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la administración de la 

información financiera eficiente veraz y oportuna apegados con la Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF). 

En mi opinión las cifras presentadas en los Estados Financieros de Megaflipper S.A. por el año 

terminado al 31 de diciembre del 2018, se presentan razonablemente en concordancia con los 

registros contables elaborados de acuerdo con la Normas Internacional de Información 
Financiera, así como el libro de actas de Juntas Generales de Accionistas el cual se lleva y conserva 

de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

He realizado la revisión de los Estados Financieros de Distribuidora Flipper para lo cual informo 

lo siguiente: 

Estado de Situación Financiera: 

1.- Activo 

La compañía posee un total de activos por $413556.08 siendo los rubros más significativos, 

propiedades y equipos 26%, inventarios 2%, amortización de inversión 53%, estos rubros 

representan un 81% del total de activos: 

Inversiones en activos fijos: Se adquirió equipos por un total de $26992.06. 
Préstamos y anticipos a empleados: Se entregó préstamos alrededor de $1649.40 

Anticipo proveedores materia prima: Se entregó anticipos por compra de materia prima por un 

valor de $487.26. 
Cuentas por Cobrar Clientes.- Se dio crédito alrededor de $4180.16 el saldo corresponde al año 
2018. 

Otras cuentas por cobrar.- Se realizó una venta de materia prima por cierre de bodega a la 

Empresa Sabores de Manabi (Cecilia Toala), quedando una cuenta por cobrar de $5807.38. 

Inventario.- El saldo de esta cuenta quedo en $9751.88. 

2.- Pasivos 

La compañía posee un total de pasivos $359681.14 siendo los rubros más significativos las 

obligaciones a proveedores 10% y prestamos por pagar 78% estos rubros representan un 88%. 
Durante el año 2018, la compañía realizó las siguientes operaciones de relevancia en los pasivos: 

+ Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar.- El valor de cuenta por pagar por concepto 

de compras realizadas de materia prima esta en $43018.81, por concepto de préstamos 

para remodelación $281313.36 los cuales están pendientes de pago y no generan interés. 

3.- Patrimonio 

La compañía posee un total de Patrimonio de $53874.94.



  

Estado de Resultado Integral 
- Ingresos 

Durante el año 2018, la Compañía ha generado ingresos totales por $809820.79 que representa 

un incremento de 33% con relación al año anterior. 

- Costo y Gasto 

Los costos de venta incurridos durante el año 2018 fueron de $429791.81 que representa el 53% 

en relación a los ingresos del año 2018. 

Durante el año 2018, los gastos de administración y ventas y financieros ascienden $378761.28 

que representa el 46% en relación a los ingresos del año 2018. 

- — Impuesto a la Renta 
El impuesto a la renta incurrido durante el año 2018 es de $1515.34 

- Resultado del ejercicio 

Para el año 2018 la Compañía genero utilidades por $1267.70 (2017:52000.28). Durante el año 

2018, en lo que respecta a sus operaciones, la compañía realizo la misma sin ninguna observancia 

relevante, dando así cumplimiento a lo que la norma exige y estipula. 

Este informe se emite para uso exclusivo para los accionistas, la administración de Megaflipper y 

la Superintendencia de Compañías, valores y seguros, por tanto no debe ser utilizado para otros 

propósitos. 
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